
 

 

 

 

  

 
 

AVISO REORGANIZACIÓN 
 

EL SECRETARIO ADMINISTRATIVO DEL GRUPO DE APOYO JUDICIAL DE 
LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL DECRETO 772 DEL 03 DE JUNIO DE 2020, POR EL CUAL 
SE ADOPTARON MEDIDAS ESPECIALES EN MATERIA DE PROCESOS DE 
INSOLVENCIA, CON EL FIN DE MITIGAR LOS EFECTOS DE LA 
EMERGENCIA SOCIAL, ECONÓMICA Y ECOLÓGICA EN EL SECTOR 
EMPRESARIAL Y EN CUMPLIMIENTO DEL AUTO IDENTIFICADO CON 
NUMERO DE RADICACIÓN 2020-01-622430 DEL 03 DE DICIEMBRE DE 2020. 
 

AVISA: 
 
1. Que por auto identificado con radicación No. 2020-01-622430 del 03 de 
diciembre de 2020, esta Superintendencia admitió a un proceso de 
reorganización Abreviada a la Sociedad ROGOSO REDES Y COMUNICACIONES 
S.A.S., identificada con Nit. 900.876.979, con domicilio en la Ciudad de Bogotá 
D.C., en los términos y con las formalidades establecidas en la Ley 1116 de 2006, 
reformada por la Ley 1429 de 2010, en concordancia con el Decreto 772 del 03 de 
junio de 2020.  
 
2. Que, según lo establecido en el citado auto de admisión, se designó de la lista 
de auxiliares de la justicia de esta Entidad como Promotor, al Doctor Yussep 
Homero Gutiérrez Coronado, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.731.460, para adelantar el referido proceso de insolvencia en los términos y 
condiciones dispuestos en la Ley 1116 de 2006.  
 
3. Que los acreedores pueden comunicarse, si lo consideran pertinente con el 
Promotor designado, para efectos del proyecto de calificación y graduación de 
créditos y determinación de derechos de voto en la dirección: Carrera 14 No. 75 – 
77 Oficina 603 en Bogotá D.C., Celulares: 3214496288 - 3132850499, Correo 
electrónico: ygutierrez@operacionestrategica.com  
 
4.Que se ordenará la inscripción del Auto de admisión en la Cámara de Comercio, 
conforme lo señala el artículo 19 numeral 2º de la Ley 1116 de 2006.  
 
5. Que de conformidad con lo establecido en el numeral Décimo sexto del auto de 
admisión, la sociedad deudora, sin autorización del juez del proceso de 
insolvencia, deberá abstenerse de realizar, enajenaciones que no estén 
comprendidas en el giro ordinario de sus negocios, ni constituir cauciones sobre 
bienes del deudor, ni hacer pagos o arreglos relacionados con sus obligaciones, ni 
adoptar reformas estatutarias ni, en general, adelantar operaciones societarias o 
contractuales que supongan erogaciones reales o potenciales a cargo de la 
sociedad, salvo las excepciones contenidas en el Decreto 560 de 2020 y el 
Decreto 772 de 2020, según resulte aplicable. 
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6. Que el presente aviso SE FIJA  en la Baranda Virtual de esta Superintendencia 
de Sociedades, (www.supersociedades.gov.co  sección de Baranda Virtual, 
Módulo de Avisos) por el término de cinco (5) días hábiles a partir de hoy 21 de 
enero de 2021, a las 8:00 a.m. y SE DESFIJA el día 27 de enero de 2021, a las 
5:00 p.m 
 

 
FRANCISCO JAVIER LARA DAVID   
Secretario Administrativo  del Grupo de Apoyo Judicial 
 
TRD: ACTUACIONES 
RAD: 2020-01-622430 
CF: M5539 
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